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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 BARCELONA

Edicto

Doña Cristina López Ferre, Secretaria Judicial del Juzga-
do Primera Instancia 5, Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramiten bajo nú-
mero 511/2000 a instancia de Feliciana Sánchez Márquez 
representado por el Procurador/a Señor/Señora Nuria Tor 
Patino actuaciones de Declaración de herederos ab-intes-
tato de su hermana doña Ana Sánchez Márquez se ha dic-
tado resolución el día de la fecha en el que se ha acordado 
notificar por edictos por ignorarse los paraderos, el tenor 
literal siguiente: Que la promotora del expediente, tuvo 
8 hermanos de los cuales el llamado Felipe desapareció 
sin que conste en autos su declaración de fallecimiento, 
como igualmente no se desprende del contenido de los 
autos que el hermano Enrique no tuviera descendencia. 
Llámase por edictos a Felipe Sánchez Márquez y a sus 
posibles decendientes así como a los descendientes de 
Enrique Sánchez Márquez, que se publicarán en un pe-
riódico de mayor tirada de Almeria, de Barcelona, en el 
Boletín Oficial de Estado y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado para que en el plazo de un mes comparezcan 
en estas actuaciones si le conviene a su derecho.

Y para que sirva de notificación al demandado en 
ignorado paradero libro el presente.

Barcelona, 19 de mayo de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–37.953 

 MADRID

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de Madrid, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 35/
2005 referente al deudor Globalcom Insa, Sociedad Anó-
nima, se ha presentado el informe de la administración 
concursal, al que se refiere el Capítulo I del Título IV de 
la Ley Concursal (LC), junto con el inventario de bienes 
y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde la 
última de las publicaciones de este edicto que se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado y en el diario ABC, los in-
teresados que se consideren perjudicados por el inventario 
de bienes y derechos o por la lista de acreedores, podrán 
presentar impugnaciones en este Juzgado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

Madrid, 13 de junio de 2005.–La Secretaria.–37.282. 

 BARCELONA

Edicto

En virtud de lo acordado en el expediente de convo-
catoria judicial de Junta seguido en este Juzgado de lo 
Mercantil n.º 2 de Barcelona con el N. 173/2005 a instan-
cia de Layetana Unión, S. A., contra Orsa, S. A., se con-
voca por el presente a todos los accionistas de la entidad
Orsa, S. A., a Junta general extraordinaria, que se reunirá 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BARCELONA

Don Juan Segura López, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Mercantil número 2 de los de Barcelona y 
provincia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el pro-
ceso concursal 278 de 2005, en el que se ha dictado en 
fecha 02/06/05 auto declarando en estado de concurso 
a la entidad Torreascon 2005, S. L., y mandando darle 
publicidad con los siguientes datos:

Tipo de concurso: voluntario.
Solicitante: Torreascon 2005, S. L. , con domicilio en 

C/ Riera i penya, número 18 5.º 3.ª de Arenys de Munt 
(Barcelona).

Concursada: la misma que la solicitante.
Administrador concursal: Don Luís Velasco Massip (au-

ditor), con domicilio en C/ Bailén 190 pral. 1.ª (Barcelona).
Formas de personación: Los acreedores pueden perso-

narse en el proceso por medio de abogado y procurador.
Comunicación a los acreedores: A los personados se 

les harán a través de sus procuradores. A los acreedores 
que no se personen, las comunicaciones, se las hará la 
administración concursal.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente  a esta secretaría judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Barcelona, 10 de junio de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Juan Segura López.–37.368. 

el próximo día 27 de julio, a las 10:00 horas, en primera 
convocatoria y 28 de julio, a las 10:00 horas, si fuere ne-
cesario, en segunda convocatoria, Junta que se celebrará 
bajo la presidencia de don Vicente Buruaga Puertas en la 
sede de este Juzgado y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación, en su caso de las cuentas so-

ciales de los ejercicios de los años 2002 y 2003 compren-
diendo el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
la Memoria, así como el informe de gestión y la propues-
ta de aplicación del resultado.

Tercero.–Resolver sobre la aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Barcelona, 27 de junio de 2005.–El Secretario judi-
cial.–38.700. 

antes citado que pueden comparecer en los autos en el 
improrrogable plazo de nueve días desde la publicación 
de este edicto en su condición de codemandados, si a 
su derecho les conviniere, bajo apercibimiento de que, 
en caso de no comparecer, se seguirá la tramitación del 
recurso en su ausencia.

Madrid, 14 de junio de 2005.–La Secretaria Judicial, 
María Isabel García Fernández.–37.955. 




